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Pasos procesales:
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REFERENCIAS
Despachado en  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (241600650036534762) 
Domic. Electrónico no cargado como parte  27218870975@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
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      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  15/11/2024 11:23:06 
Fecha de Notificación  19/11/2024 00:00:00 
Notificado por  IGLESIAS MARIA LAURA 

Texto del Proveído
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FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITIA LEY 12726 C/ CASTILLO CARLOS ALBERTO Y OTRO/A S/EJECUCION HIPOTECARIA - SI-
10241-2013 

San Isidro, DE NOVIEMBRE DE 2024

 

AUTOS Y VISTOS:

I. Teniendo en cuenta el estado alcanzado por el presente proceso, (v. sentencia de fecha 7 de octubre de 2016) procédase a la subasta electrónica del 100 % de los
tres inmuebles embargados en autos (v. constancias de embargo de fecha 10/09/2020  Inmuebles partida 124639; 124640 y 57966) de titularidad de los ejecutados
Carlos Alberto Castillo y Maria Esther Chamorro.

Las condiciones de dominio surgen de los informes agregados con fecha 23 de octubre de 2024, las anotaciones personales de los titulares surgen de los informes
agregados con fecha 23 de octubre de 2024 (registro de la propiedad de la Provincia de Buenos Aires), lo adeudado por impuestos y tasas surge de los informes de
fecha 12 y 14 de agosto de 2024 (art. 568 del C.P.C.).

II. Presente la designación de martillero Roberto Máximo Martí, inscripto IGJ 100 F°349 T°79 CABA, COL.1659 F°332 T°IV Morón con domicilio en Fasola 225,
Haedo, Pcia. Buenos Aires, Tel 4443-4357, correo electrónico     rmarti@propiedadesmarti.com.ar. Asimismo, la venta se efectuará con la citación de los señores
jueces embargantes e inhibientes y acreedores hipotecarios que surgen de los informes dominio y de anotaciones personales indicados en el punto I (art.- 569
C.P.C.), a tal fin líbrese la documentación pertinente, debiendo constar en autos el anoticiamiento respectivo.

III. Sin perjuicio que obra en autos valuación fiscal de los inmuebles ( v. 5/11/2024), en atención a su reducido monto, se encomienda al perito martillero que se
designe a que determine el valor probable de realización del bien efectuando su tasación, por la cual en su oportunidad se regularan honorarios por esta tarea (art.
566 del C.P.C).

Líbrese mandamiento de constatación a cargo del martillero. El oficial de justicia indicará el estado de ocupación. En el caso de haber ocupantes, los intimará para
que dentro del término de cinco días manifiesten y acrediten en autos el carácter de la ocupación bajo apercibimiento de declararla en su oportunidad como indebida
(art. 575 y 588 del C.P.C.).

Impuestos, tasas y contribuciones a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Sin perjuicio de ello deberá dejarse constancia en los edictos que el
adquirente en subasta deberá pagar las deudas por expensas comunes en la medida que el precio de la cosa no alcance para ello. Gastos de inscripción a cargo del
comprador.

Anótese la orden de subasta en el registro de la Propiedad Inmueble a tal fin ofíciese.

La subasta se efectúa según título, en atención a ello la parte actora deberá acompañar el titulo de propiedad conforme lo indicado en la clausula IV (v. fs. 27 vta.).

IV. Para participar en la subasta electrónica los interesados deberán encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales Departamental (art. 24 Ac.
3604 Anexo I). Conforme a las facultades que a la suscripta confiere el art. 34 inc. 5 del C.P.C., para evitar especulaciones, los interesados que deseen participar de
la subasta, deberán depositar en la cuenta de autos la suma equivalente a la suma que sera fijada oportunamente como base para la subasta (ver punto III) en
concepto de garantía conforme lo dispuesto por el art. 22 del Ac. 3604 Anexo I, suma que para quien resulte en su oportunidad, adjudicatario del bien, operará como
seña. La devolución de la suma depositada en concepto de garantía se efectuará una vez que el Registro General de Subastas remita el listado previsto por el art. 37
del Ac. 3604 Anexo I, y siempre y cuando no se hubiera solicitado por parte del interesado la reserva a los efectos del art. 585 del C.P.C.. Para el caso de compra en
comisión deberá cumplirse con lo dispuesto por el art.21 del Ac. 3604 Anexo I y 582 del C.P.C..

VI. Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el diario "Resumen" San Martin 128 de la localidad de Pilar (art. 146 y 574 del C.P.C.). Teniendo en
cuenta que la presente se trata de una subasta electrónica el martillero deberá fijar el lapso de celebración de la subasta electrónica lo que deberá hacerse constar en
los edictos a publicarse.
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IGLESIAS Maria Laura
JUEZ

Una vez que los edictos hayan sido retirados por el martillero para su publicación se comunicará al Registro de Subastas el auto de subasta quedando a cargo del
martillero agregar a dicho registro las demás constancia que correspondan conforme lo dispone el art. 26 del Reglamento de Subasta Electrónicas en el plazo allí
dispuesto (art. 4 Reglamento citado). Podrán aportarse por el martillero fotografías del bien que ilustren su estado para su publicidad en el portal (art. 3 del
Reglamento de Subastas Electrónicas).

VII. La publicación en el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, la dirección de la subasta electrónica y la determinación de quien
resulte adjudicatario queda a cargo del martillero designado.

El martillero deberá rendir cuentas de la subasta dentro del tercer día hábil de realizada la subasta bajo el apercibimiento establecido por el art. 579 del C.P.C. en
dicha oportunidad deberá acompañar el acta prevista por el art. 36 del Ac. 3604 Anexo I.

VIII. Una vez que se haya fijado por el martillero el lapso de celebración de la subasta se fijará la fecha de la audiencia para el acta de adjudicación por parte de
quien resulte comprador. Celebrada la audiencia de adjudicación, como ella importará la aprobación de la subasta, el martillero deberá suscribirá el boleto de
compraventa con el comprador, este último depositará dentro del quinto día de celebrada la audiencia de adjudicación, el saldo de precio en la cuenta de autos sin
necesidad de intimación alguna, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 585 del C.P.C.. La inasistencia a la audiencia de adjudicación importará la aplicación
inmediata del art. 585 del C.P.C.. La audiencia de adjudicación deberá constar en los edictos a publicarse y en el portal de subastas electrónicas.

Previo a todo tramite deberá acreditarse si existen deudas por servicios sanitarios (art. 568 del C.P.C.).

JR

 

MARIA LAURA IGLESIAS

JUEZ  
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: MARTI Roberto Maximo - 20145089884@cma.notificaciones
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8 - SAN ISIDRO
Carátula: FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITIA LEY 12726 C/ CASTILLO CARLOS

ALBERTO y otro/a S/EJECUCION HIPOTECARIA
Número de causa: SI-10241-2013
Tipo de notificación: SOLICITA / SE PROVEE
Destinatarios: 20145089884@CMA.NOTIFICACIONES
Fecha notificación: 17/4/2026
Alta o disponibilidad 15/4/2026 09:19:32
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: IGLESIAS Maria Laura. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 15/04/2026

09:19:31
Firmado por: IGLESIAS Maria Laura. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 15/04/2026

09:19:31

San Isidro, de abril de 2026.
 
Al escrito de fecha 9/04/2026:
I. Atento a lo solicitado por el martillero y con el objeto de precisar los extremos de la subasta decretada, fíjase el
importe del depósito en garantía en la suma de $64.610.000, equivalente a la base estipulada.
II. En atención a lo requerido por el martillero, se deja constancia que se admite la cesión del boleto de
compraventa en subasta, hasta el momento en que se haga tradición del bien al adquirente, oportunidad a partir de
la cual la cesión no se admitirá por haberse consolidado la operación de venta (art. 586 del C.P.C.).
III. Hágase saber que el ejecutante se encuentra eximido de realizar el depósito en garantía, el cual opera como
seña, para participar como postor en virtud de su calidad de acreedor en estos obrados.
IV. Se autoriza a la publicación de las tres parcelas embargadas de manera conjunta (en block).
V. Sin perjuicio de lo dispuesto en el auto de subasta, hágase saber que respecto a la devolución de las sumas
depositadas en garantía, deberá estarse a lo establecido en el art. 39 del Ac. 3604.
VI. Se deja expresa constancia que el martillero se encuentra autorizado a percibir la comisión que será del 3% por
cada parte (art. 54 IV ley 10973).
Al escrito de fecha 10/04/2026: Estese a lo ya indicado en el punto III del presente proveído.
JER
 
MARIA LAURA IGLESIAS
JUEZ
 
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: XU9QN405
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MARTI Roberto Maximo (20145089884)

Datos del Expediente
Carátula:  FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITIA LEY 12726 C/ CASTILLO CARLOS ALBERTO y otro/a S/EJECUCION HIPOTECARIA
Fecha inicio:  22/04/2013 Nº de Receptoría:  SI - 10241 - 2013 Nº de Expediente:  SI - 10241 - 2013
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 09/04/2026 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULA - ( FIRMADO )

Anterior09/04/2026 11:45:44 - MANIFESTACION - FORMULASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(248900650040546867)
Observación  Martillero solicita 
Observación del Profesional  Martillero solicita 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  9/4/2026 11:45:43 
Firmado por  MARTI Roberto Maximo (20145089884) 
Nro. Presentación Electrónica  146004143 
Presentado por  MARTI Roberto Maximo (20145089884@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
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MARTILLERO SOLICITA
 
Sr.Juez:
 
            Roberto Maximo Marti, Perito y Martillero Colegiado 1659 CMM, constituyendo domicilio en Roma 551 de La Lucila, Cuit 20-14508988-4,
monotributista, tel.1151124282, mail RMARTI@PROPIEDADESMARTI.COM.AR   Caja de Previsión para Martilleros nro.018509-5, en autos
caratulados Comité de Fideicomiso de recuperación crediticia ley 12726 c/ Castillo Carlos Alberto s/ejecucion hipotecaria exp.10241/2013 a VS
respetuosamente digo:      
    Que a los fines de cumplimentar lo requerido al suscripto por el Registro Publico de Subastas, solicito:
  1-se haga constar, el importe exacto  correspondiente al deposito de garantía, sin perjuicio de desprenderse del auto de subasta, que el mismo
corresponde a la base establecida
   2- Se haga constar, si se permite o no, la cesion del acta del adjudicación
   3- Se indique, si el ejecutante se encuentra eximido de abonar el pago del deposito en garantía
   4- Se haga constar, que la publicación de las parcelas se efectivizara en block (las 3 parcelas juntas)
   5-Se aclare respecto a la devolución de depósitos, ya que se cita art.37 del ac.3604 y se omite el art 39
    En otro orden de cosas, advirtiendo no se desprende del auto de subasta, los honorarios que percibirá el suscripto por la subasta decretada,
solicito se fije el porcentaje correspondiente, conforme lo establecido por la ley 14085, art.54, párrafo IV (De los honorarios en actuaciones
judiciales)
                                     
                                                  Tener presente lo manifestado y proveer de conformidad que
                                                                         SERA JUSTICIA                                                                                   
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